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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

MATEMÁTICAS 5º 
Fecha de publicación: 1 de diciembre de 2023 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 
cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la evaluación final del área, la calificación que obtenga cada alumno o cada alumna, 
resultará de transformar las puntuaciones otorgadas a los indicadores de logro de cada uno de 
los criterios de evaluación según la ponderación acordada por el Claustro.  

Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos siguientes:  

 Para calificaciones negativas: «Insuficiente (IN)» 

 Para calificaciones positivas: «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o 

«Sobresaliente (SB)» 

 

Ponderación de los criterios de evaluación 

 

Criterio de evaluación 
Ponderación 

% 

1.1. Comprender problemas de la vida cotidiana a través de la reformulación de la pregunta, 
de forma verbal y gráfica.  

9 

1.2. Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda y elección de 
estrategias y herramientas, incluidas las tecnológicas, para la resolución de una situación 
problematizada. 

4 

2.1. Seleccionar entre diferentes estrategias para resolver un problema, justificando la 
elección.  

3 

2.2. Obtener posibles soluciones de un problema seleccionando entre varias estrategias 
conocidas de forma autónoma.  

6 
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2.3. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema y su coherencia 
en el contexto planteado. 

3 

3.1. Formular conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y 
relaciones de forma guiada.  

6 

3.2. Plantear nuevos problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelvan 
matemáticamente. 

6 

4.1. Modelizar situaciones de la vida cotidiana utilizando, de forma pautada, principios 
básicos del pensamiento computacional. 

6 

4.2. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y resolución de 
problemas. 

6 

5.1. Utilizar conexiones entre diferentes elementos matemáticos movilizando 
conocimientos y experiencias propios.  

6 

5.2. Utilizar las conexiones entre las matemáticas, otras áreas y la vida cotidiana para 
resolver problemas en contextos no matemáticos. 

6 

6.1. Interpretar lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana en diferentes 
formatos, adquiriendo vocabulario apropiado y mostrando la comprensión del mensaje.  

6 

6.2. Comunicar en diferentes formatos las conjeturas y procesos matemáticos utilizando 
lenguaje matemático  

6 

7.1. Autorregular las emociones propias y reconocer algunas fortalezas y debilidades, 
desarrollando así la autoconfianza al abordar nuevos retos matemáticos.  

6 

7.2. Elegir actitudes positivas ante nuevos retos matemáticos tales como la perseverancia y 
la responsabilidad valorando el error como una oportunidad de aprendizaje. 

6 

8.1. Trabajar en equipo activa, respetuosa y responsablemente, mostrando iniciativa, 
comunicándose de forma efectiva, valorando la diversidad, mostrando empatía y 
estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución pacífica 
de conflictos.  

6 

8.2. Colaborar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades 
individuales asignadas y empleando estrategias cooperativas sencillas dirigidas a la 
consecución de objetivos compartidos. 

6 

 

 
Total 100 
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Calificación final 

Para determinar la calificación final se tendrá en cuenta la valoración de los todos los 
indicadores de logro de los criterios de evaluación atendiendo a la ponderación reflejada en la 
tabla teniendo en cuenta… 

Valoración de los criterios 
de evaluación 

Calificación Interpretación 

< 50 puntos Insuficiente (IN) El alumno o alumna precisa mucha ayuda para 
desempeñar lo propuesto en el indicador de logro. 

De 50 a 59 puntos Suficiente (SU) El alumno o alumna desempeña una parte de lo 
propuesto en el indicador de logro sin precisar ayuda. 

De 60 a 69 puntos Bien (BI) El alumno o alumna desempeña una gran parte de lo 
propuesto en el indicador de logro sin precisar ayuda. 

De 70 a 89 puntos Notable (NT) El alumno alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma correcta, con algunos o algún 
aspecto mejorable. 

De 90 a 100 puntos Sobresaliente (SB) El alumno o alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma óptima, mostrando aptitudes 
y/o actitudes excelentes. 

 

Normativa de referencia 

 

Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de la Educación Primaria en el Principado de Asturias (artículos 2 y 16).  
https://sede.asturias.es/bopa/2022/08/12/2022-06337.pdf  

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil (Artículo 2). 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/02/01/95/con   

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (artículos 2 y 14). 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/01/157  

Servicio de Inspección Educativa (14 de noviembre 2022). Orientaciones para la Elaboración 
de la Concreción Curricular y la Programación Didáctica. Educación Infantil y 
Educación Primaria. https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-
LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-
653f03bd83a6?t=1668590275976  

 

https://sede.asturias.es/bopa/2022/08/12/2022-06337.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/02/01/95/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/01/157
https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-653f03bd83a6?t=1668590275976
https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-653f03bd83a6?t=1668590275976
https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-653f03bd83a6?t=1668590275976

